
 
 

 

 
CIRCULAR No. 04 DE 2026 

 
 
PARA: Autoridades judiciales, autoridades administrativas, entes de control, directivos, 
funcionarios, docentes, estudiantes y comunidad universitaria en general 
 
DE: Rectoría de la Universidad de Nariño 
 
FECHA: 7 de abril de 2026 
 
 
ASUNTO: Medida temporal para la radicación de solicitudes y documentación ante 
contingencia en los servicios de correo institucional. 
 
 
La Rectoría de la Universidad de Nariño se permite informar a las autoridades judiciales, 
autoridades administrativas, entes de control y a la comunidad universitaria en general que, 
conforme a lo comunicado por la Subdirección Sección de Infraestructura de Informática y 
Telecomunicaciones, actualmente se presentan fallas en los servicios de Microsoft, situación 
que afecta el acceso a las cuentas de correo institucional @udenar.edu.co y a los servicios 
asociados, contingencia frente a la cual se vienen adelantando gestiones técnicas con el 
soporte del proveedor para lograr el restablecimiento del servicio. 
 
En razón a lo anterior, y mientras se normaliza el funcionamiento de los correos institucionales 
y de las demás herramientas tecnológicas asociadas, la radicación de requerimientos, 
solicitudes, derechos de petición, comunicaciones, memoriales, documentos y demás escritos 
dirigidos a las distintas dependencias de la Universidad de Nariño deberá realizarse de manera 
física en la Ventanilla Única de la sede Torobajo. 
 
Esta medida temporal tiene por finalidad garantizar la continuidad en la recepción documental, 
la adecuada gestión administrativa y la atención oportuna de los asuntos institucionales, 
mientras se supera la contingencia tecnológica presentada. 
 
En consecuencia, se solicita a las autoridades judiciales, administrativas, entes de control, 
usuarios externos y miembros de la comunidad universitaria que, hasta nuevo aviso, canalicen 



 
 

 

por dicho medio físico la documentación que requiera radicación formal ante la Universidad. 
 
Una vez se restablezca el normal funcionamiento de los servicios de correo electrónico 
institucional, la Universidad de Nariño informará oportunamente el levantamiento de esta 
medida y la reanudación de los canales habituales de recepción. 
 
 
Agradecemos su comprensión. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
MARTHA SOFÍA GONZÁLEZ INSUASTI 
Rectora 
Universidad de Nariño 
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